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Tres de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 144
RADICADO N°. 05360 31 03 001 2021-00271 00

1. En escrito que obra en anexos 04, 05 y 06, la parte actora aporta la

constancia de notificación al correo electrónico del demandado JORGE

MARIO CORREA VELÁSQUEZ, la cual fue efectiva y realizada el 19 de

noviembre de 2021, con acuse de recibo (Cons. 06), la cual se incorpora

al expediente para los fines legales pertinentes.

2. De otro lado solicita se dicte auto siguiendo adelante la ejecución por

encontrarse debidamente notificado el deudor. Es necesario anotar, que

no se accederá a dicha petición en vista de que el inmueble no se

encuentra embargado como lo dispone el num. 3 del art. 468 del C.

General del Proceso y poderse continuar con el trámite respectivo.

3. Por tanto, previo a continuarse el curso del proceso se requiere a la parte

accionante para que proceda a gestionar el trámite pertinente ante la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín, como

se ordenó en el oficio No. 563 del 19 de octubre de 2021 (cons. 02,

cuaderno medida cautelar).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 07
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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